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Resumen

El siguiente proyecto es una propuesta arquitectónica que pretende a través de la

presentación de espacios abiertos y aulas especializadas, atender aquella población

estudiantil con necesidades educativas especiales en la ciudad de Cartagena que carece de tal

atención en las instituciones educativas a las cuales pertenece.

Neurodiverso es un centro público de atención y estimulación para niños con necesidades

educativas especiales, no es una institución educativa es un espacio adicional a ella que

permite que los estudiantes que sean en el atendidos mejoren sus capacidades y gestionen de

manera diversa su aprendizaje de acuerdo a su necesidad, para ponerlo en marcha en su

entorno educativo y personal.

Pensar en la inclusión como un pilar para valorar la diversidad es una de las pretensiones del

centro público de atención y estimulación para niños con necesidades educativas especiales,

partiendo de la particularidad de cada uno para brindarle un espacio o ambiente adecuado

que pueda tomar esas necesidades como punto de salida para generar nuevos procesos y

creaciones.
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1.1 Introducción

El siguiente documento hace parte del proyecto de investigación del curso de taller de

tesis, desarrollado en el último semestre del programa para optar por el título de

arquitecto. En este se muestra como desde la arquitectura como elemento integrador de

una educación plural con espacios abiertos permite la atención óptima para niños y niñas

con necesidades educativas especiales en la ciudad de Cartagena, problemática detectada

desde la identificación cifras altas donde se evidencia la escasa atención para esta

población en la ciudad lo cual no aporta significativamente a su desarrollo integral y en

ambientes propicios para ello.

Desde el desarrollo de cuatro capítulos; presentación, ubicación histórica y

geográfica, normas y conceptualización y desarrollo de la propuesta se hará la

intervención arquitectónica y urbanística pretendiendo resolver el asunto de la poca

atención a los niños-as con necesidades educativas especiales de la ciudad desde la

creación de centro público de atención y estimulación para dicha población en la

ciudad de Cartagena, que permita visualizar el edifico como un espacio donde se da

el encuentro desde la integración y la pluralidad educativa.

En este sentido la propuesta planteada apunta a la

resolución de una problemática identificada y recoge

cada uno de los elementos arquitectónicos enmarcados en

una propuesta conceptual apoyada en unos referentes que

permitieron el diseño del espacio propicio para mejorar la

atención a la población de niños y niñas con necesidades

educativas especiales que no logran tener atención

adicional para la superación de sus barreras o necesidades

diversas.
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1.2 Antecedentes-problema

Creación de centro público de atención y estimulación para niños-as con

necesidades educativas especiales en la ciudad de Cartagena.

Según la Evaluación Proceso Gestión de cupos a Población Vulnerable-

Ejecución de Estrategias de Cobertura Educativa, emitida el 30/12/2020

por la alcaldía de Cartagena frente a la auditoría al proceso de cobertura

educativa de la secretaría de educación, se indicó que el nº Estudiantes

con necesidades educativas especiales atendidos por el sistema educativo

oficial 4200, lo cual quiere decir que hacen parte de las escuelas

oficiales, de esta misma población hay 1245 de ellos asisten algún centro

de atención y estimulación en centros diversos a la escuela; organizados

así en las siguientes instituciones que operan como contratistas para

prestar dicho servicio

VIGENCIA 2019

Fundación IRI ;22 alumnos verificados con su respectivo listado firmado.

Fundación aluna :10 alumnos verificados con sus respectivas actas.

Fundación CEN: 82 alumnos verificados con sus respectivos listados.
IMG. 01 Estado actual de la atención de niños con NEE 

en la ciudad  de Cartagena
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Dado los datos anteriores se evidencia que de momento según

las cifras expuestas hay una problemática latente que es la

desatención de más del 50% de la población infantil con NEE en

etapa escolar de las instituciones públicas de la ciudad de

Cartagena, es esta una de las razones por la cual retoma

importancia este proyecto al proponer un centro público

especializado para el tratamiento de los niños/as con NEE, que

garantice una terapia oportuna desde todos los ámbitos de sus

necesidades.

Además de esto el centro de atención y estimulación para

niños-as con NEE es importante puesto que pretende

generar ambientes inclusivos y mejorar la accesibilidad para

los niños-as con necesidades educativas especiales en la

ciudad de Cartagena cerrando un poco más la brecha de

difícil acceso y de atención oportuna para este tipo de

población en un espacio público; permitiendo ver la

diferencia como un elemento importante para los procesos

educativos y no desconocerla si no aprovecharla desde la

atención y estimulación para su mejoramiento y

potencialización.

VIGENCIA 2020

Institución Educativa Aprender con Alegría - 82 alumnos

verificados

Fundación REI - 299 alumnos

Fundación rosario - 322 alumnos

Mente activa - 396 alumnos

Fundación IDI - 59 alumno
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1.3 Pregunta problema

¿Cómo garantizar la atención y estimulación de niños

con necesidades educativas especiales de la ciudad de

Cartagena?

20



1.4 Hipótesis-Justificación

No tener un centro público para la atención de niños-as con NEE desmejora los procesos educativos a nivel personal, institucional, regional y no

garantiza la cobertura de la escuela inclusiva.

J u s t i f i cac ión

La educación desde todos los tiempos ha sido la base constructiva de

las civilizaciones, pues es la encargada de la formación integral de la

persona y todas las normas necesarias para moverse en sociedad. De

ahí su importancia como un derecho fundamental para todos los

sujetos de una sociedad.

Partiendo de ahí es necesario reconocer que dentro de los procesos

educativos encontramos también la diversidad como un elemento

propiciador de ambientes de aprendizaje y relaciones dentro del

proceso, reconociendo además que no todas las personas tienen las

mismas oportunidades para estudiar, y en un porcentaje menor

aquellas que tienen alguna dificultad o necesidad educativa especial,

ya que tienen poco acceso a las instituciones educativas o centros de

atención o terapía por falta de programas diseñados para eso.

Así se ve evidenciado en la ciudad de Cartagena y la escasa

infraestructura adecuada para atender niños-as con necesidades educativas

especiales, para realizar actividades estimulantes, terapéuticas y

pedagógicas permeadas por un diseño arquitectónico que propicie tal

desarrollo.

Entonces nace la importancia de este proyecto, pues si se brinda una

atención a los niños-as con necesidades educativas especiales con terapias

adecuadas, estimulación temprana y apoyo interdisciplinario, puede ello

garantizarles un futuro mejor y una preparación más optimas ante sus

necesidades.
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1.5. Objetivos

Diseñar un centro de atención y estimulación

orientado hacia los niños con necesidades

educativas especiales de la ciudad de Cartagena,

generando por medio de la arquitectura espacios

adecuados para actividades de apoyo

pedagógico, estimulante y terapéutico.

o Generar espacios de calidad que mejoren la

estimulación de los estudiantes con NEE

(necesidades educativas especiales).

o Construir espacios adecuados para la

realización de actividades de apoyo

pedagógico, estimulante y terapéutico para

los niños-as con necesidades educativas

especiales atendidos.

o Garantizar la atención pública para los

estudiantes con NEE de las instituciones

oficiales de la ciudad de Cartagena.

Objetivo general Objetivos específicos

22
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Dice Eduardo Lobillo en el artículo “El diseño de los

espacios educativos mejora el rendimiento y el aprendizaje

de los alumnos. Los colegios comienzan a transformarse en

lugares donde los colores, la luz o la calidad del aire juegan

un papel esencial” Madrid -28 nov 2019 - 03:19.

Actualizado:28 NOV 2019 - 03:20 COT. que la educación

y la arquitectura son dos elementos que deben ir de la mano

para garantizar que los niños mejoren su proceso de

aprendizaje en ambientes equiparados con todos los

implementos necesarios para su disfrute y apropiación de

todos los elementos necesarios y útiles para el desarrollo de

los niños con necesidades educativas especiales.

Entonces la incidencia de un espacio optimo y de calidad en

los procesos de aprendizaje y desarrollo de habilidades y

competencias para los niños con necesidades educativas

especiales es ciertamente prioritario para forjar aquellos

aspectos en los que más dificultades tengan, así el trabajo de

esta intervención es brindar dicha calidad a través del

espacio.

Mediante teorías y conceptos generales

abordaremos los siguientes elementos claves

que nos ayudarán a definir el horizonte de

nuestra propuesta de intervención para resolver

la problemática planteada y establecer unos

lineamientos claros que nos ayuden con las

estrategias de diseño.

1.6. Marco teórico

24
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Necesidades educativas especiales

…“entendemos por alumnado con necesidades

educativas especiales a aquel que requiere determinados

apoyos y atenciones educativas específicas debido a

diferentes grados y tipos de capacidades personales de

orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial o trastornos

graves de conducta” ...

Junta de Andalucía consejería de desarrollo educativo y formación profesional.

IMG. 02 Integración social

IMG. 02: http://www.cetep.cl/web/?p=11927
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¿Qué son los trastornos graves de conducta-TGC? 

“Se considera que un alumno o alumna presenta Necesidades Educativas

Especiales por «Trastornos Graves de Conducta» cuando manifiesta

alteraciones mentales graves, producidas por enfermedades mentales

como psicosis y esquizofrenia. Las alteraciones emocionales

consideradas son las producidas por la presencia de trastornos derivados

de graves problemas de ansiedad y afectivos, como la depresión o las

fobias entre otras. “ Consejería de educación, universidades, cultura y

deportes. Gobierno de canarias.

Recuperado de:

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/necesidades_apoyo_educativo/alumnado_nee/

¿Qué son los trastornos del espectro autista (TEA)? 

“Se considera que un alumno o alumna presenta Necesidades Educativas

Especiales por «Trastorno del Espectro del Autismo (TEA) cuando

manifiesta limitaciones sustanciales en su funcionamiento actual. Se

caracteriza por una perturbación grave y generalizada en las habilidades

para la interacción social, las habilidades para la comunicación o por la

presencia de comportamientos, intereses y actividades

estereotipados. “Consejería de educación, universidades, cultura y

deportes. Gobierno de canarias.

Recuperado de:

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/necesidades_apoyo_educativo/alumnado_nee/

¿Qué es la discapacidad visual- DV?

“Se considera que un alumno o alumna presenta Necesidades Educativas

Especiales por «Discapacidad Visual» (DV) cuando manifiesta ceguera

total o problemas visuales graves en ambos ojos con la mejor corrección

óptica, caracterizados por una agudeza visual igual o inferior a 0.3 en la

escala Wecker o un campo visual igual o inferior a 10 grados, en el ojo

con mejor visión y con su mejor corrección. La presencia de esta

discapacidad conlleva implicaciones importantes en su aprendizaje

escolar.” Consejería de educación, universidades, cultura y deportes.

Gobierno de canarias.

Recuperado de:

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/necesidades_apoyo_educativo/alumnado_nee/
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Discapacidad

La concebiremos desde dos aspectos

importantes, el primero, como una Situación

de vulnerabilidad que viven algunos sujetos

pos sus diferencias.

Y la segunda como la condición bajo la cual

ciertas personas presentan alguna deficiencia

(física, mental, intelectual o sensorial) que a

largo plazo afectan la forma de interactuar y

participar plenamente en la sociedad. ... El

origen de una discapacidad suele ser algún

trastorno en las facultades físicas o mentales.

Inclusión

enfoque, permite confrontar desde el

debate y la construcción de escenarios

sociales, académicos y culturales las

diversas expresiones de exclusión que

experimentan las personas con

características diversas y las

consecuencias para su desarrollo

personal y como ciudadanos. Desde esta

perspectiva, la política de educación

inclusiva como lo describe Velásquez

Raúl (2009).

.

IMG. 04 Definición inclusión social

IMG. 04: https://parquesalegres.org/biblioteca/blog/definicion-inclusion-social/
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Rehabilitación 

“La Organización Mundial de la Salud (OMS) definió en 1969 la

rehabilitación como el “conjunto de medidas médicas, educativas,

sociales y profesionales para preparar o readaptar al individuo, con el

fin de alcanzar la mayor proporción posible de capacidad funcional”

(1), lo que para Maturana es rehabilitación médica. Definición que se

centra más en la capacitación o reeducación de las personas para

lograr ser funcionales; sin embargo, no hace mención a la capacidad

funcional en términos del ser, hacer, tener de las personas. Es más, un

medio que un fin.”

“Una mirada de la rehabilitación desde la perspectiva de la profesión

de enfermería”.

1. Juan Ruiz Mora (Bogotá, agosto 10 de 1908 - Bogotá, enero 7 de 1990) creó la Escuela Nacional de

Fisioterapia, considerada la primera en su género en Latinoamérica, para formar allí al personal idóneo

que la atención de sus jóvenes pacientes requería. Con el correr del tiempo, la idea germinó hasta

convertirse en la actual Escuela Colombiana de Rehabilitación.

IMG. 03 Psicomotricidad-niños-asistencia

IMG. 03: https://centroderehabilitacion.upch.pe/gallery -item/306/https://centroderehabilitacion.upch.pe/gallery-item/306/
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1.7. Marco legal

✓ Ley 09 de 1979 ministerio de salud. Objeto. Artículo 1o. Para la protección del Medio

Ambiente la presente Ley establece: a) Las normas generales que servirán de base a las

disposiciones y reglamentaciones necesarias para preservar, restaurar u mejorar las

condiciones necesarias en lo que se relaciona a la salud humana; b) Los procedimientos y

las medidas que se deben adoptar para la regulación, legalización y control de los

descargos de residuos y materiales que afectan o pueden afectar las condiciones

sanitarias del Ambiente.

✓ Decreto de 1400 de 1984 ministerio de obras públicas. “Artículo A 1.1.1. Este

código establece criterios para la construcción y diseño de edificaciones que puedas

verse sometidas a fuerzas sísmicas, con el fin de reducir a un mínimo el riesgo a la

perdida de la vida. Por otro lado, la posibilidad d que ciertas edificaciones

indispensables para la recuperación ´posterior a la catástrofe puedan seguir

funcionando después de un temblor.”

A través de un rastreo normativo se establecieron los requerimientos normativos

vigentes desde el ámbito educativo y de salud para soportar la construcción del centro

público de atención para niños con NEE (necesidades educativas especiales) y

garantizar así que este tenga las indicaciones legales establecidas para la prestación de

sus servicios.

Sección a.1.3 - procedimiento de diseño. Artículo a.1.3.1 General - En toda

edificación que forme parte de un programa de más de veinticinco (25) unidades

de vivienda, o tenga más de 2000 m2 de área, deben considerarse los

siguientes aspectos:

(a) Influencia del tipo de suelo en la respuesta sísmica de las

edificaciones.

b) Potencial de licuación del suelo en el lugar.

(c) Posibilidad de falla de taludes inestables debida al sismo.

(d) Comportamiento en grupo del conjunto ante solicitaciones sísmicas

y térmicas de acuerdo con las juntasque tengaelproyecto.

(e) Especificaciones complementarias acerca de la calidad de los

materiales a utilizar y del alcance de los ensayos de comprobación

técnica de la calidad real de estos materiales.

(f) Verificación de la concepción estructural de la edificación desde el

punto de vista de cargas verticales y horizontales.

(g) Necesidad de una Supervisión Técnica profesionalmente calificada

de la construcción.
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✓ Resolución 4445 de 96 minsalud. “Por el cual se dictan normas para el

cumplimiento del contenido del título IV “de la Ley 09 de 1979, en lo referente 3

las condiciones sanitarias que deben: cumplir las Instituciones Prestadoras da

Servicios de Salud. y se dictan. Otras disposiciones técnicas y administrativas.”

Artículo 1. Definición. “Para efectos da la presente resolución se definen como

establecimientos hospitalarios y similares, todas las instituciones prestadoras de

servicios de salud, públicas, privadas o mixtas, en las fases de promoción,

prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación física o mental.”

Artículo 5. del uso del suelo. Además del cumplimiento de los requisitos de

carácter sanitario exigidos por la Ley 09 de 1979 y por la presente resolución,

la localización de las instituciones prestadoras de servicios de salud deberá

efectuarse de acuerdo con los usos del suelo existentes del municipio de

ubicación, en desarrollo de las normas establecidas por las respectivas

autoridades competentes.

Artículo 6. del índice de ocupación de la construcción. En las instituciones

que presten servicios de hospitalización, el índice de ocupación para

construcción nueva o ampliación, no deberá exceder del 60% del área total del

lote en el cual se vaya a construir o ampliar.

Parágrafo. Solo en situaciones absolutamente inevitables y cuando las

condiciones establecidas en este artículo no puedan cumplirse, a criterio

de la Dirección Seccional, Distrital o Local de Salud, autorizada para

ello, o su equivalente, se podrá autorizar un índice de ocupación mayor,

pero en ningún caso superior al 70%.

✓ Resolución 3100 de 2019. Por la cual se definen los procedimientos

y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud

y habilitación de los servicios de salud y se adopta el manual de

inscripción de prestadores y habilitación de servicios de salud.

11.3.1. SERVICIO DE TERAPIAS: Descripción: Son los servicios

donde se realizan procedimientos de tratamiento y rehabilitación a fin

de prevenir discapacidades y lograr la curación o paliación de las

enfermedades o síntomas. Incluye:

Fisioterapia o terapia física, fonoaudiología o terapia del lenguaje, terapia

ocupacional y terapia respiratoria.

Estructura del servicio:

Complejidad:

Modalidades:

No aplica

intramural
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No interactiva - prestador de referencia

Telexperticia sincrónico y asincrónico - prestador remisor y prestador de

Referencia Entre dos profesionales Telemonitoreo sincrónico y asincrónico-

prestador de referencia.

Estándar de infraestructura

Modalidad intramural

6. Cumple con los criterios que le sean aplicables de todos los servicios, y

adicionalmente.

7. De acuerdo con el tipo de terapia ofertada, el servicio cuenta con:

7.1. Área para camillas, sillas de ruedas y demás aditamentos o ayudas

ortopédicas, cuando se requiera.

7.2. Vestidor de pacientes, con área para casilleros y unidad sanitaria de uso

mixto, cuando el tipo de terapia lo requiera de acuerdo con Jo

documentado en procesos prioritarios.

7.3. Ambiente para realizar entrevista, cuando se requiera de acuerdo con lo

documentado en procesos prioritarios.

7.4. Área para atención individual. con barrera física fija o móvil, cuando el tipo de

terapia requiera privacidad para el paciente.

7.5. Área de depósito para almacenamiento de insumos, equipos biomédicos y

materiales. Cuando el tipo de terapia lo requiera de acuerdo con lo documentado

en procesos prioritarios.

7.6. Área con equipamiento para actividades de terapia ocupacional, cuando se

requiera de acuerdo con lo documentado en procesos prioritarios.

Extramural Unidad móvil, Jornada de Salud, Domiciliaria y

Telemedicina- Categorías

Interactiva - prestador de referencia

7.7. Área húmeda o de hidroterapia (cuando se oferte), que debe garantizar pisos

antideslizantes y tomas eléctricas con protección para ambientes húmedos cuando se

requiera de acuerdo con lo documentado en procesos prioritarios.

8. Para fonoaudiología o terapia ocupacional, cuenta con:

8.1. Área para sillas y mesas para trabajo individual o grupal para niños o adultos, según

la oferta.

8.2. Ambiente para cabina seno-amortiguada o equipo de audiometría, depende de1

procedimiento que se oferte.

9. Disponibilidad de:

9. 1. Sala de espera

9.2. Unidades sanitarias discriminadas por sexo.
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✓ Norma técnica Colombiana NTC 4595 2020-03-18. Planeamiento y

diseño de instalaciones y ambientes escolares. ICONTEC. “La norma

técnica colombiana sobre planeamiento y diseño de instalaciones y

ambientes escolares concibe el establecimiento educativo como una

unidad integral, más que como la simple adición de los ambientes que lo

conforman. En esa medida, se ha estructurado por campos temáticos con

información aplicable al proyecto en su conjunto como a sus distintos

espacios, en variados contextos educativos, geográficos y culturales.

En relación con el tema educativo, la norma se orienta por las

disposiciones de la Ley de Educación (Ley 115 de 1994) y en materia de

arquitectura y medio ambiente construido, se desarrolla con el concepto de

sostenibilidad integral (ambiental, social, económica, cultural y de salud y

bienestar para las personas) que busca generar entornos prósperos y

saludables que incentiven el desarrollo humano, respeten el ambiente, los

ecosistemas y la biodiversidad a lo largo de su ciclo de vida aplicando

para su operación y mantenimiento las mejores prácticas y normativa

vigente. La norma, que fue ratificada por primera vez en 1999, tiene dos

propósitos principales en esta tercera actualización. Por una parte, facilitar

su aplicación para el desarrollo de proyectos de instalaciones escolares en

ambientes rurales con baja densidad de población haciendo énfasis en

criterios de sostenibilidad integral y por otra, actualizar y complementar

su información con base en los más recientes desarrollos normativos

técnicos y administrativos del sector y en la experiencia de aplicación del

documento a través de los últimos años. Se espera que este nuevo

documento contribuya a hacer realidad los ambientes que requieren los establecimientos

educativos colombianos del siglo XXI y en esa medida a dar alcance a los retos sociales

y compromisos ambientales de nuestro país en la agenda climática global. Los

principales cambios entre la tercera actualización y la segunda actualización de la NTC

4595 se indican en el Anexo F (Informativo).”

Ahora bien, se definirán las condiciones técnicas especificadas en la resolución 4445 de

96 minsalud. “Por el cual se dictan las normas para el cumplimiento del contenido

del título IV de la ley 09 de 1979 en lo que refiere a las condiciones sanitarias que

deben cumplir las instituciones prestadoras de servicios de salud y dictan otras

disposiciones técnicas y administrativas”.

De igual manera se toma como elemento importante la norma técnica Colombiana

NTC 9545 “Ingeniería civil y arquitectura, planeamiento y diseño de instalaciones y

ambientes escolares”.

Número 

de
matrícula

Área mínima 
delote urbano
central y plano
(m2/estudiante

)

Área mínima lote
urbano periférico,

rural y/o de 
ladera(m2

/estudiante)

Índice de
ocupación

máximo
(I.O)

Índice de
construcció

nmáximo 
(I.C)

Educación General
420 alumnos 5,4 8,8 0,60 0,97
840 alumnos 5,2 8,4 0,60 0,97
1 260 alumnos 4,6 7,8 0,63 1,05
1 680 alumnos 4,7 7,9 0,62 1,04
Educación Básica
360 alumnos 5,7 9,2 0,59 0,94
720 alumnos 4,6 7,7 0,64 1,07
1 080 alumnos 4,8 8,0 0,62 1,02
1 440 alumnos 4,5 7,7 0,64 1,07
Educación Media
360 alumnos 5,8 9,5 0,60 0,97
720 alumnos 5,7 9,3 0,60 0,97
1 080 alumnos 5,7 9,3 0,60 0,98
1 440 alumnos 5,3 8,8 0,62 1,03

Destacando según esta, la NTC 4595 el lote para 420 alumnos debe 2.268m2.

Tabla 2. Tamaño de lotes y áreas libresNorma Técnica Colombiana NTC 9545

Tabla 2. Tamaño de lotes y áreas libres
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Nota. Los valores corresponden a un área total construida, por

estudiante, hasta de 5,7 m2. En caso de obtener valores más altos

de 5,7 m2 es necesario aumentar el área de lote, según las

características del proyecto.

Ambiente Capa

cidad
Área
(m2/estudiante)

Centro de recursos Mínimo 20 % del número de matrícula
en unajornada

2,4

Salón de computadores 40 estudiantes 2,2

4.2.2 Ambientes B

Lugares donde se desarrollan tanto el trabajo individual como el

trabajo “cara a cara” en pequeños grupos (2 a 6 personas) con

materiales móviles y/o equipos conectables. Para el trabajo en

estos ambientes se enfatiza la exclusión de interferencias

auditivas entre usuarios. Se caracterizan por prestar servicios de

apoyo especializado y/o por concentrar materiales y colecciones y

promover la exhibición de los mismos.

4.2.2.1 Ejemplos de estos ambientes son las bibliotecas, las aulas

de informática y los centros de ayudas educativas. En conjunto

conforman centros de recursos de información (o educativos) en

apoyo especializado de los ambientes A. Se especifican como se

muestra en la Tabla 3.

Tabla 3. Áreas para ambientes B. Norma Técnica Colombiana NTC 9545

Tabla 3. Áreas para ambientes B

4.2.2.2. El área indicada para el centro de recursos incluye el

área de trabajo individual y en pequeños grupos, el área de

información y administración del centro, el área de

almacenamiento de materiales y equipos y el área de producción

de guías y otros materiales impresos de ayuda pedagógica. Se

prevé la accesibilidad a los distintos servicios.

4.2.2.3 El salón de computadores, que puede entenderse como

una unidad independiente o como la sumatoria de las áreas que

demandarían los computadores distribuidos en un centro de

recursos, está calculado, utilizando mesas para servicio

individual de 1,0 m X 0,70 m. El área considerada permite

incluir áreas de depósito y de instalación de impresoras y otros

equipos complementarios, como también el acceso y la ubicación

de, al menos, una silla de ruedas. En caso de constituirse como

unidad independiente, su área puede descontarse del área total

del centro de recursos, al momento de definir la cantidad total de

espacios construidos de la institución educativa.
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1.8. Marco referencial
Se puede decir que conceptualizar la propuesta del centro público de atención a

niños-as con necesidades educativas especiales a partir de los elementos

modernistas conocido, así como el naciente en los siglos XIX y que en su mayoría

implica “empezar de cero” retomando la idea de “el espacio de diseño con los

entornos de vegetación natural y el cuidado diseño de la decoración y de cada

elemento arquitectónico y de mobiliario del interior son características de sus

obras”. En este sentido siempre se puede decir que tanto el lenguaje exterior con

el interno siempre vana en sintonía y de este modo todo se convierte en un

conjunto que da forma a la obra construida.

También la conceptualización se apoya a un referente arquitectónico “Verstas

Architects” quienes son un estudio de arquitectura fundado en 2004, conocido

especialmente por los edificios escolares y universitarios. Su equipo consta de 50

arquitectos dedicados, diseñadores urbanos, arquitectos de interiores y paisajistas

que pueden trabajar en varias escalas, desde la planificación maestra hasta los

detalles intrincados.

Dentro de su estilo para el diseño de espacios educativos “apoya el aprendizaje

también fuera del aula y alienta a los niños a usar sus espacios de manera abierta y

poco ortodoxa”. De esta manera privilegia la conexión entre el espacio

circundante apoyándose de todos los elementos que hay en este, además de usar

formas y colores que colocan en funcionamiento las habilidades cerebrales de los

estudiantes y lo ponen en contacto con cada uno de los elementos que encuentra

en el ambiente educativo.

Como obras destacadas destacaremos el Centro educativo Lamminrahka

ubicado en Tampere, Finlandia.

Lamminrahka será el edificio emblemático de un importante barrio nuevo en

la región de Tampere. Es el segundo centro de crecimiento más grande de

Finlandia. Las ciudades de Tampere y Kangasala organizaron el concurso

abierto y Verstas Architects resultó ganador entre casi 60 propuestas, con una

propuesta titulada Kerkkä (un brote de abeto en finlandés). El centro educativo

será un elemento importante de la futura plaza principal de la zona.

Un todo parecido a un pueblo durante el día, el centro educativo es escuela,

preescolar y guardería, mientras que, por la noche y los fines de semana, sus

polideportivos y talleres están a disposición de los vecinos. El Centro

Educativo Lamminrahka se construirá por fases y tendrá una superficie bruta

de 14.000 m² y 1.200 alumnos. El gran centro educativo tendrá sinergia entre

varios grupos de usuarios. Habrá bulliciosos lugares de encuentro. Sin

embargo, también ofrecerá lugares pacíficos de estudio y retiro.

Este consta de tres partes en forma de canto rodado y un vestíbulo entre ellas,

además cuenta con una escuela, un preescolar y una guardería. Los pabellones

deportivos y los talleres están disponibles para los residentes por las noches.

El centro educativo se abre a la futura plaza principal de Lamminrahka y

ofrece una vista a través del edificio.
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IMG. 05 Centro educativo Lamminrahka. Referente arquitectónico, espacios

abiertos y formas que juegan con el espacio.

IMG. 09 Nueva escuela del área de Jätkäsaari en Helsinki . Referente

arquitectónico, aulas adaptadas a escala según la teoría Montessori.

IMG. 08 Centro educativo Lamminrahka. Referente arquitectura, con

plazas principales para el esparcimiento.

IMG. 06 Nueva escuela del área de Jätkäsaari en Helsinki . Referente

arquitectónico, el patio como articulador de espacios.

IMG. 07 Aula Nueva escuela del área de Jätkäsaari en

Helsinki. Referente arquitectónico - constructivo.

1.8. Marco referencial
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Por otro lado, contamos con Nueva escuela del área de Jätkäsaari en Helsinki. Ubicada

en Helsinki, Finlandia.

La escuela Jätkäsaari es uno de los edificios públicos clave del área de Jätkäsaari, ubicada

entre un enorme edificio de almacén del antiguo puerto y nuevos bloques residenciales. El

tamaño compacto de la escuela permite que una gran parte de la parcela relativamente

pequeña se utilice para un patio escolar. El edificio separa el patio de las calles con tráfico

vehicular y lo orienta al sur hacia el parque deportivo adyacente.

La planta baja del edificio de cuatro pisos comprende las funciones más públicas de la

escuela: el comedor y el escenario de la escuela y los espacios tipo taller para el arte y la

educación física que se abren al entorno. Los bloques de aprendizaje compactos y flexibles

en los tres niveles superiores se adaptan a diferentes situaciones de aprendizaje. Los bloques

de aprendizaje, interconectados por un espacio central en espiral, están ubicados uno cerca

del otro para facilitar la colaboración, pero lo suficientemente separados para brindar

tranquilidad cuando sea necesario.

En este sentido el Centro educativo Lamminrahka y Nueva

escuela del área de Jätkäsaari en Helsinki se convierten en dos

elementos importantes que sustentan y apoyan el diseño y la

conceptualización del centro público de atención a los niños-as con

NEE, puesto que van en la misma línea modernista y soportan igual la

idea de vincular lo educativo con el entorno y responder al diseño

arquitectónico en la misma línea de sentido.
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1.9. Metodología de la 

investigación

Para el desarrollo del siguiente proyecto se tuvo

en cuenta la utilización de la investigación

cualitativa a través de la modalidad trabajo de

campo, por medio de este se obtuvieron los

datos de la realidad para estudiarlos y saber

cómo se movía el entorno en el cual se planteó

la propuesta arquitectónica.

En una primera parte luego de determinar la

problemática de investigación, se hizo presencia

en el lugar sin intervenirlo solo para hacer

observación y detectar los elementos más

importantes, lo cual conllevó a la realización del

análisis urbano y socio cultural del entorno.

Finalmente, luego de ello con toda la

información recolectada se proyectaron

estrategias de diseño pertinentes una propuesta

de intervención arquitectónica que permitan

darle solución a la problemática planteada.

,

Este tipo de investigación le permitió entonces

al proyecto conocer de cerca el entorno y su

viabilidad con relación a la aplicabilidad del

proyecto, generando así un proceso más

coherente y responsable con el espacio donde se

realizó el estudio.
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Estudios del proyecto arquitectónico

2.1. Localización

2.2. Análisis urbano

2.3. Estudios socio culturales

2.4. Determinantes físicas

2.5. Visuales y documentación fotográfica – Perfiles



2.1



Localización
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2.1 Localización

El sitio se encuentra ubicado al sureste de la ciudad de la ciudad

de Cartagena La urbanización Santa Lucia limita al norte con

la Transversal No. 54, (carretera de la Cordialidad) y

Urbanización de los Alpes. Al sur con la Carrera 71, Colegio

Biffi. Al este con la Diagonal 31 (Carretera Troncal de

Occidente o Avenida Pedro de Heredia) y la Urbanización San

Pedro. Y al oeste con la antigua vía de San Sebastián de

Ternera y el Barrio Anita.

Lote ubicado entre la carrera 70 con 

diagonal 31d-31e

Cartagena 
Barrio Santa 

Lucía
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2.2



Análisis urbano
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C . C .  S A N T A  L U C I A

C . C .  R O N D A  R E A L

C O L E G I O  B I F F I

E S T A C I Ó N  D E  
T R A N S C A R I B E  
S A N T A  L U C I A

C E N T R O  M É D I C O  
S A N T A  L U C I A

C L Í N I C A M A D R E
B E R N A R D A

2.2. Análisis urbano: hitos y nodos
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2.2. Análisis urbano: vialidad

´

49

Como se observa en la gráfica el sitio a intervenir

esta demarcado por tres vías principales y las

demás arterias, lo cual le genera un aspecto

significativo en cuanto a la movilidad, sobre todo

por que los posibles usuarios lo hacen en servicio

público de transporte.

Vías principales

Vías arterias

Área de estudio



Equipamiento  

2.2. Análisis urbano: equipamientos y estructura de servicios 

Centros médicos: 3

IPS- EPS: 4

Varios con relación a la salud: 15 
Colegios: 4 Estación de transcribe: 1

Paraderos de transcribe: 5

Busetas de rutas urbanas = 5 

Servicios públicos

100% 

Población total  barrio: 773 

personas 

Hombres:353

Mujeres: 420

EPS-IPS

Centros de salud

Colegios

Relacionados con la salud

Sistema de transporte público

Estación de bomberos Santa Lucia

Parque Santa Lucia
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2.2. Análisis urbano: llenos y vacíos 

Llenos

Vacíos

Área de estudio

Se observa un 70 % del barrio en

ocupación y un 20% en zonas sin uso y

solo un 10 % vacíos
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2.2. Análisis urbano: riesgos y usos del suelo

Esta información se retoma de Midas Cartagena, riesgo de inundación y uso del suelo.
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Según el POT de Cartagena vigente a la fecha.

En el predio corresponde : uso de suelo es residencial tipo c, el cual es

complementario institucional 1 y 2 el, el institucional 2 cobija el uso

compatible con colegios y centros educativos, con un frente mínimo 20m,

para 1 piso 0.6, con linderos posterior 10m, lateral 3m
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2.3



Estudios socioculturales
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Estratificación social 

IMG.10 Establecimiento Publico Ambiental

Según el último reporte del establecimiento publico

ambiental de Cartagena (EPA) en su sistema de

información geográfica en la zona de ubicación del

lote la predominancia de estratificación social se

ubica en el nivel 4, recordemos que este está

determinado por el nivel educativo y poder

adquisitivo de la gran mayoría de sus habitantes.
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2.4



Determinantes físicas
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2.4. Determinantes físicas

En e l b a r r io do nde s e encu en t r a ub ic ado e l

s i t i o de es tud io s e obs e rvó que l a

veg e t a c ión p re do mína t e s on a rb u s to s , de

guás i mo y a l me ndro , s in n ingú n cu e rpo de

agu a co l ind an t e , s u topog ra f í a e s de .5 m

res pec to s a l a s v í a s p r inc ipa l e s .
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2.5



Visuales y documentación fotográfica
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2.4. Visuales y documentación fotográfica
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Esquemas del proyecto

66

3.1 Estrategias de diseño y concepto de la propuesta de intervención.

3.2. Principios de composición y sistemas del proyecto de intervención.

3.3. Actividades principales programa urbano/arquitectónico.

3.4. Organigrama y diagramas funcionales

3.5. Zonificación – Circulaciones

3.6. Plano de propuesta de implantación proyecto urbano arquitectónico. 



3.1
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Estrategias de diseño y concepto de la propuesta de intervención



Estrategias de diseño y concepto de la propuesta de intervención
Para llegar a la conceptualización de la propuesta arquitectónica de

intervención para el diseño del centro público para niños-as con

necesidades educativas especiales en la ciudad de Cartagena se

llevaron a cabo un conjunto de estrategias de diseño que se

mencionaran a continuación:

Lo primero fue analizar en la situación educativa actual frente a la

atención de niños y niñas con necesidades educativas especiales,

detectando la problemática a desarrollar en el lote seleccionado.

Luego para preparar el diseño del centro público de atención a los

niños-as con NEE partimos de crear una lluvia de ideas y conceptos

relacionados con el tema y problema a desarrollar:

logrando así a partir de los cuatro elementos más distintivos;

plural, integrador múltiple y abierto llegar a conceptualizar lo

siguiente: “La educación y la arquitectura un encuentro para

generar espacios de integración y pluralidad”. Respondiendo a

reconocer el edificio como un espacio integrador para un

encuentro de integración y pluralidad educativa desde el

reconocimiento de la arquitectura como elemento integrador de

una educación plural con espacios abiertos.

Por último, para darle significado a la forma se asociaron los

elementos de la zona onde se encuentra ubicado el lote,

reuniendo las líneas de sus predios y manzanas para constituir la

forma base del centro de atención para niños-as con necesidades

educativas especiales.

IMG.11 Mapa de ideas, creación propia.
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3.2



Principios de composición y sistemas del proyecto de 
intervención
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Principios de composición y sistemas del proyecto de intervención

72

Luego de definir la propuesta de diseño la composición se hizo utilizando los principios de repetición y modulación de los cuales

tomamos las manzanas y los predios para configurar la forma base del proyecto.



3.3



Actividades principales programa urbano/arquitectónico
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NORMATIVA

RESOLUCIÓN 4445 DE 96 MINSALUD.

por el cual se dictan las normas para el cumplimiento

de contenido de título IV de la ley 09 de 1979 en lo

que refiere a las condiciones sanitarias que deben

cumplir las instituciones prestadoras de servicios de

salud y dictan otras disposiciones técnicas y

administrativas

Según la NTC 4595 el lote para 420 alumnos debe 

2.268m2

Actividades principales programa urbano/arquitectónico
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Norma Técnica Colombiana NTC 4595

ingeniería civil y arquitectura planeamiento y diseño de instalaciones y 

ambientes escolares.
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Área del lote= 9562 m2

Área del lote a trabajar =

5737m2

Requerimientos =Área total

2702.60 m2

Actividades principales programa urbano/arquitectónico

Según la normativa expresada en la Resolución 4445 DE 96 Minsalud y la Norma

Técnica Colombiana NTC 4595

ingeniería civil y arquitectura planeamiento y diseño de instalaciones y ambientes

escolares, el sitio de estudio cumple con los requerimientos funcionales y técnicos para

la implantación de la propuesta arquitectónica.
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FUNCIONAL

El mobiliario debe ser ergonómico y duradero como pueden

ser escritorios, sillas y archiveros, para actividades

administrativas.

Espacio ocupado solamente por el personal administrativo y

docente así como cuando se requiere recibe visitas de los

padres de familia.

Espacio destinado al personal del plantel para realizar

actividades de control, administración y operación de los

procesos educativos.

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

RELACIONES

ESPACIALES

Acceso directo hacia la plaza principal con vista a todas  las 

zonas del plantel.

Acceso indirecto hacia los salones y talleres.

Accesible desde la plaza principal.

Sin relación directa con el acceso del plantel.

Requerimientos por área

Se toman como referentes los siguientes elementos

✓ “El diseño arquitectónico, educación básica”. Ifined

(Instituto Nacional de la infraestructura física

educativa). México.

✓ Aportes de la consejería de derechos sociales, igualdad,

diversidad y juventud, del gobierno de Canarias.

Para destacar los elementos funcionales a necesitar y los

espacios de acuerdo con la propuesta arquitectónica

implementar .
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FUNCIONAL

Mobiliario ligero, apilable, que permite el trabajo individual o en grupo.

Equipo y recursos que permitan el trabajo en manualidades y los talleres de

producción.

El trabajo se dará entre  estudiantes y docentes interactúan de  manera grupal e 
individual.

Este espacio  está determinado para realizar actividades que preparen a los 
estudiantes en manualidades y actividades para la vida productiva.

TA
LL

ER
  

(C
o

ci
n

a,
 p

an
ad

er
ía

, 
m

an
u

al
id

ad
es

…
)

RELACIONES
ESPACIALES

Acceso directo desde las circulaciones.

Acceso indirecto hacia el ambiente de audición y lenguaje y  ambiente de 

problemas neuromotores.

Accesible desde y hacia las áreas de recreación, con  visibilidad directa desde 

la Dirección.

Sin relación directa al acceso del plantel.

FUNCIONAL

El mobiliario debe ser ligero y móvil que permite diferentes

acomodos, debe considerarse el uso de colchonetas y el local

debe estar equipado con un teatro y demás elementos para el

arte.

Generalmente los alumnos presencian como espectadores y los
docentes como presentadores de la actividad.

Este espacio  está determinado para realizar actividades de 
carácter lúdico  y de expresión artística.

A
M

B
IE

N
TE

S 
D

E 
U

SO
 M

Ú
LT

IP
LE

 

RELACIONES
ESPACIALES

Relación directa a las plazas.

Relación indirecta al acceso del plantel

Accesible  desde  y  hacia  las  áreas  de  recreación,  

administración y servicios.

FUNCIONAL

Mobiliario ligero, apilable, que permite el trabajo individual o en grupo.

Evitaremos muebles que puedan entorpecer el paso. Las puertas de los

armarios deben ser correderas para facilitar el acceso y el trabajo pedagógico.

El trabajo se dará entre  estudiantes y docentes interactúan de  manera grupal e 
individual.

Este espacio  está determinado para la integración educativa y social de los
estudiantes  invidentes.

A
M

B
IE

N
TE

 P
A

R
A

  I
N

V
ID

EN
TE

S

RELACIONES
ESPACIALES

Acceso directo desde las circulaciones.

Accesible desde y hacia la plaza de deficientes.

Acceso indirecto hacia salones de audición y lenguaje y  salones de problemas 

neuromotores.

Sin relación directa al acceso del plantel.

D
IA

G
N

O
S
TI

C
O

FUNCIÓN

Espacio destinado al personal del plantel para realizar

actividades de primer contacto y diagnostico con los

alumnos.

Espacio ocupado solamente por el personal docente y 

medico con alumnos.

El mobiliario debe ser ergonómico

y duradero

Característico de un consultorio.

RELACIO

NES  

ESPACIA

LES

Acceso directo hacia la plaza principal.

Accesible desde la plaza principal.

Acceso indirecto hacia los salones y talleres.

Relación directa del acceso de plantel.
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3.4



Organigrama y diagramas funcionales
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Organigrama

Se basa en todo el requerimiento por área, determinando

como funciona la circulación y ubicación de cada

espacio dentro del centro público de atención para niños

con necesidades educativas especiales Neurodiverso.
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Diagramas funcionales

Este diagrama funcional responde a las

características de organigrama planteado,

expresando la configuración espacial que puede

tomar para la implementación del proyecto

Neurodiverso.
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3.5



Zonificación-Circulaciones
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Zonificación

En el primer piso encontramos el área de

diagnostico, ambientes y talleres, los

cuales están separados con unas plazas

que sirven para complementar el

aprendizaje y realizar actividades

adicionales en el exterior.

Todo el proyecto esta unido por un eje

central y peatonal el que permite recorrer

todo el proyecto de principio a fin sin

interrumpir las actividades que se estén

realizando.

En el segundo piso encontramos el área

administrativa, área lúdica, terraza al área

libre; que permite la realización de

actividades como: participación en la

huerta y recreación.

En el tercer y ultimo piso se encuentra el

área de diagnostico especializado.
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Circulaciones

En el interior se trabajan circulación lineal, para evitar el

efecto laberinto, por cada piso cuenta con una circulación

vertical que permite comunicar el interior de cada espacio

con diversos espacios exteriores.

Circulación interna 

Circulación externa 

En el exterior el acceso es directo

desde la carrera 69 C , el lugar

permite que se genere en el

exterior un recorrido urbano

circundante al proyecto generando

actividades de recreación y

deporte.
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Teniendo en cuenta las carencias urbanas del sector como zonas verdes, recreación y esparcimiento para sus

habitantes, la implantación de la propuesta pretende aportar dichos elementos como actividades principales del

programa urbano.
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3.6



Plano de propuesta de implantación proyecto urbano 

arquitectónico 
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Plano de propuesta de implantación proyecto urbano 

arquitectónico
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04



Proyecto arquitectónico

4.1.Descrpción de la propuesta (funcional/formal)

4.2. Planimetrías



4.1



Descripción de la propuesta (Funcional / formal)
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Descripción de la propuesta (Funcional / formal)

96

Neurodiverso corresponde a un centro público para la atención de niños-as con NEE. Con el fin de atender y mejora

los procesos educativos a nivel personal, institucional, regional de los niños con Necesidades Educativas Especiales

en la ciudad de Cartagena, en miras de garantizar la cobertura de la escuela inclusiva.
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4.2
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Planimetrías
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Planimetrías
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Corte: Planta-entorno
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Corte: Planta-urbano
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Corte: Planta piso 1
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Corte: Planta piso 2-3
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Corte: Planta cubierta
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Cortes
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Cortes: fachadas



Conclusiones
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La investigación anterior permitió crear un concepto

arquitectónico “La educación y la arquitectura un encuentro

para generar espacios de integración y pluralidad” , para

responder a las necesidades especificas de un área de estudio

determinada.

A demás destacó la arquitectura en su forma mas significativa

la resolución de problemas urbanos permeando otro campo

muy importante, el de la educación.

A través propuesta de intervención se logró identificar

algunas de las necesidades educativas especiales existentes y

la importancia de los espacios educativos para permitir que el

diagnostico, atención, estimulación y terapia sean oportunos y

realmente significativos para el avance y mejoramiento de

dichas necesidades en la población focalizada.

Por ultimo, pero no menos importante esta propuesta investigativa

se plantea también como un reto en términos educativos para que

siempre tengamos un horizonte amplio frente a la construcción de

estos escenarios y se puedan desde la rama hacer aportes

importantes.
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